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Una unitaria de niñas en el casco del Ayuntamiento de Los 
Santos de la Humosa (Madrid), dependiente del Consejo Esco
lar Primario «Patronato Diocesano de Educación Primaria Ma-
drid-Alcalá». , ' 

Una unitaria de niños en el barrio de Arico Viejo, del Ayun
tamiento de Arico <Santa Cruz de Tenerife), dependiente del 
Consejo Escolar Primario «Patronato piocesano' de .Educación 
Prlmaria de La Laguna». 

Una unitaria de niños y una de niñas en la. Parroquia de 
San Ctistóbal de Repelega, del Ayuntamiento de Portugalete 
(Vizcaya) , dependiente ~el Consejo Escolar Primario «Patrona- ' 
to Diocesano de Educación Primaria de Silbao». 

2.° El funcionamiento de las Escuelas que se' crean en vir
tud de esta Orden se acomodará a lo dispuesto en la Ley de 
22 de diciembre de 1953 (<<Soletin Oficial del Estado» del 24) 
y especialmente al apartado S) del articulo 5.°, sobre gratifica
ciones complementarias a los Maestros y Maestra.; nacionales, y 
al artículo 11, en cuanto al establecimiento de permanencias, 
asi como a la Orden ministerial de 24 de Julio de 1954: 

3.° La 'dotación de cada una de estas nuevas plazas será la 
correspondiente al sueldo personal que por su situación en el 
Escalafón general del Magisterio tengan los que se designen 
para regentar las, creándose para la provisión de las resultas 
dos plazas de Maestro y una de Maestra nacionales. con cargo 
al crédito que para estas atenciones figura consignado en el pre-
supuesto de gastos d~ este Departamento. " 

4.° Los respectivos Consejos Escolares Primarios. con inde-
, pendencia de las facultades que les s~an propias en relación con 
la enseñanza tendrán la de elevar a este Ministerio. de acuer
do a lo dispuesto en el articulo 3.° del Decreto de 18 de octubre 
de 1¡¡57. , la ,oportuna propues~a de nombramiento de los Maes
tros y Maestras nacionales con destino a las Escuelas que se 
crean en virtud de la presente. 

Los Consejos Escolares Primarios. para ejercer el derecho , de 
propuesta. deberán suscribir compromiso concreto sobre el apar
tado segundo de la ¡:.resente. 'remitiéndolo a la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid. 8 de febrer:o de 1962, 

R,.USIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Pirector general de Enseñanza Primaria, 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria sobre distribución de gratificaciones a cada 
provincw para las, Escuel.as de «Difícil desempeño». 

Aumentada debidamente la consignación para gratificar a 
los Maestros que sirven Escuelas de dificil provisión. se hace 
posible extender el criterio. que antes ~e , limitaba exclusiva
mente a tal concepto, amp;iándolo a aquellas Escuelas que por 
las características de la localidad respectiva resultan de «difícil 
desempeño» 

Cont~mplada la cuestión desde este , nuevo ángulo, se hace 
preciso ,conocer al detalle las ' necesidades que en orden a este 
problema existen en cada provincia, 

En su virtud. ' esta Dirección General ha acordado: 

1.0 Por las Comisiones Permanentes de Educación Prima
ria se procedera en cada provincia, dentro del plazo de treinta 
días. a partir de la publicación de la presente. a confeccionar 
la relación de Escuelas que, debido a las características de ' la 
local!dad (alejamiento. malas comumcaciones. costo de vida 
elevada dificultad de alojamiento. etc.). o al cambio continuo 
de Maestros. procede se les califique como' de «difícil desem-
pefiQ» , , 

2.0 Esta relación tendrá. en lo posible. carácter exhaustivo. 
'1 se ' ordenará de mayor a 'menor grado de agudización del pro
blema de difícil desempeño de cada Escuela 

3.° Se incluirári en esta relación las Escuelas que. conforme 
a las Instrucciones dé la Resolución de 7 de noviembre último 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 16) hayan resultado ya gra
tificadas por el período inicial de tres años, señalando al mar
gen izqUIerdo de tal relación 'con \~a G mayúscula esta oir
cunstancla 

4.0 Confeccionada la relación de necesidades en cada pro
vincia y para ' lograr en la selección el mayor acierto y ob
jetividad, se fijará aquélla en el tablón de anuncios de la De
lega~ión Administratira. dandose además publicidad a la ' mis
ma por los medios de difusión apropiados. 

5.° Dentro del plazo de veinte dias, a partir de la publi
cación de la referida lista en el tablón 'de anUI1cios, podrán 
los Maestros interesados presentar ante la Comisión Perma
nente de Educación Primaria las 'objeciones que estimen opor
tunas en orden a la inclusión o exclusión indebidas de alguna 
Escuela. así como del orden de prioridad establecido. aportando 
ios datos comp1'obantes de las razones de su objeción. 

A. la vista de las objeciones. l' con el informe de la Inspec
cion de Enseñanza Primaria y de la Delegación Administrati
va. la Comisión Permanente acordará la inclusión o exclusión 
de las Escuelas a que hubiere lugar, enviando a esta Dirección 
General la relación definitiva de cada provincia. 

Con el fin de que 'los Maestros puedan percibír cuanto antes 
las ' gratificaciones que' hayan de asignarse. se interesa de las 
ComisIOnes Permanentes la máxima diligencia en la confección 
y envío' de las relaciones que se solicitan. , 

6.0 Por la Dirección General. a la vista del totai de necesi
dades : de las di~ponibilidades de crédito, se fijará el ,número 
de gratificaciones a asignar a cada provincia. asi como los cri
terios objetivos que hayan de seguirse por Jas Comisiones Per
manentes en la adjudicaCión de aqUéllas. 

En las relaciones de Escuelas que se anuncien a provisión 
se indicará la circunstancia de estar considerada la Escuela 
como 'de «difícil desempeño». as! como la gratificación asignada. 

Lo , digo a VV. SS, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a ' VV. SS. muchos años. 
Madrid. ' lde febrero de 1962.-El Director general, J. Tena. 

Sres. Jefe de la Sección de Provisión de. Escuelas y Presidentes 
de las Comisiones Permanentes de E.ducación Primaria. " 

RESOLUCION de la Junt(L Provincial de Construcciones 
Escolares de Córdoba por la que se anuncia subasta 
para contratar la ejecución de las obras que se citan. 

Esta Junta prOVincial acuerda convocar subasta pública. para 
adjudicar la siguiente obra: 

Áyuntam1ento. Espiel; localidad, Espiel. Construcción de cua
tro escuelas y cuatro viviendas para maestros. ' Presupuesto de 
las obras ;839.030.41 pesetas, : 

Los licitadores pOdrán presentar sus proposiciones durante 
veinte días' hábiles. cuntados desde , el siguiente al de la publlclt
ción de este anuncio en el «Soletín Oficial del Estado». en la 
Delegación Administrativa de Educación Nacional, donde se en
cuentran de manifiesto los pliegos de condiciones. proyecto y 
demás detalles cuyb conocimiento convenga a los licitadores. , 

La subasta tendrá lugar en el despacho del excelentísimo 
señor ' Gobernador Civil. a las doce horas del primer día habil 
sigUiente al de terminación del plazo de presentación df1 los 
pliegos. Quienes concurran deberán constituir fianza provisional 
del 2 por 100 del presupuesto en la Caja ,General de Depósitos 
o en alguna de sus sucursales. Dicha fianza puede ser hecha 
también en titulos de la Deuda o mediante aval bancario. y la 
cantidad puede ser depositada o prestado el aval incluso en la 
Mesa de subasta, ' Las proposiCiones se ajust~rán al modelo si
guiente. Si aparecieran dos o más proposiciones iguales se' prac
ticará la licitación por puja a la lla.na. prevenida en el artícu
lo 50 de la Ley de Contabilidad. 

Modelo de proposición 

Don. .. .. ... con domicilio en .... oo. calle ....... número .... ... se 
compromete a ejecutar las obras de ' ..... . por él importe de ..... . 
pesetas. con sujeción a las cond~ciones fijadas para las mismas. 

,Cq;doba. 10 de febrero de 1962.-El Gobernador civil. Presi
dente.~. 

MINISTER;IO DE TRABAJO 
ORDEN de 10 de febrero de 1962 por la que se dispone 

el cumplimiento ,de la se1itencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este De
pa,rtamento por el Banco de Valencia. S. A, de Credito. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución 'firme en 15 de no
viembre de 1961 en el recurso contencioso-administrativo Inter
puesto contra este Departamento por el Banco de Valencia. So-
cledaa! An6nima de' Crédito, sobre imposición de sanción. 4 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 


